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Ordenes del Ministerio del Ejército de 1 de agosto de 1971
por las que se promovía ~ai empleo de Teniente de la Escala
Auxiliar a determinados Subtenientes y la resolución del mismo
Ministerio que, por silencio l'ldministrativo, denegó al recurrente
el derecho· al. ascenso a Capitán de la Escala Auxiliar. son
conformes a.derecho, desestimando el presente'recurso yabsol
viencio a la Administración de la demanda; sin hacer expresa
imposición ·-de costas.

As! .por esta nuestra sentencia,guese publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado" 6 insertará en la ..Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronuncia.rnos, mandamós y fir
mamos."

En su virtud.. este MinistWio ha tenido a bien disponer
se cumpla en 'Sus propios térmTnne la referida s~nténcia, publi
cándose, el aludido fallo en' el «Boletín Oficial' del Estado.. ,
todo ello en c,\!mpliiniento de lo prevenido en el artícuo 105
de la Ley de la Contenc1oso~Admil1istrativode 27 de diciembre
de 1956 ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 363).

Lo que, por la presente Orden mInisterial, digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde .a V .. E. muchos aftoso
Madrid, 9 .de noviem"lA'e de 1974.

COLOMA GALLEGOS

'Excmo. Sr. Director de 'Pcr~onal.

licitada, debemos declarar y declaramos tales actos administra
tivos nulos y sin 'efecto como c.ontdu·ios a derecho, y la pro
cedencia de la revisión de precios que se insta por la cantidad
de doscientas cincuenta y siete roH cuatrocientas setenta y sie
te pe6?tas .con noventa y' cinc~ céntimos, en contrata para su
ministro de cubiertos de aluminio, y a la Entidad demandante.
condenando a la Administración a su !;>ago, accediendo a lo que
se pide. Sin costas. ,1, . '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ",Bo
letín Oficial del Estado,. -e insertará en la ~'ColeCción Legis
lativ~':, 10 pro.nunciamos,mlUldamos y firmamos."

:en su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la refer¡da· sentencia, publicán
dose el aludido fallo en 'el ""Boletirt Oficia.! del Estado", todo
ello en cumplimiento de 10 prevehi90 erial articulo lOS de la
LEl8 de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(",Boletín Oficial del Estarlo.. nümeto 363).

Lo qUe por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 197<1,

COLOMA GALLEGOS

Excmo Sr. Director de .Servicios, de Asistencia y Abastecí·
miento.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr, Director de Mutilados de Cuerra por la Patria.

23842 O.RDEN de 15 de .noviembre de 1974 par laque se
dIspone el cumpltmiento de ·la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha B de 11U'lrzo de
1974, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto IJor ...Paya Herma'ftOS, S. A.".

-Excmo. SI."': En. el recurso contencioso·-adminlstrativo segui
do en única mtancla ante la Sala Cuartá del Tribunal Sl$r~mo,
e!1tre p~r~s,. de u:na~_como demandante, cPayá HErmanos, 50
~l~dad AnoillJ.Ua,¡, representada por el Procurador don Luis Pi
n~lra ~e ~a SIerra; y de otra, como demandada, la Adinjnistra
910n Públlca, representada 'Y defendida por el Abogado del Es
tado, co~-tra resolución -del Ministerio del Ejército de 23 de abril
de 1968 sobre revisión de precios, se ha dictado sentencia con
fecha 8·de marzo de. 1974, cuya parte dispositiva es como sigüe:

«Fallamos. Que no dandb fugar a las causas de ,1nadmisibiIi
da<! formuladas por la representac.ión de la Administradón, y
estimando .. el resurso contencioso-administrativo interpuesto a
n?mb:t;e de ..Paya Hermanos, S. A. .. /contra resolución del' Mi
msteno del Ejército de veintitrés de abril de mil novecient9s
sesenta y ocho~ que desestimó €tI recurso de reposición contra
acuerdo _de tremta. y un,o de 1l1-ayo -de mil novecie¡¡tos sesenta
y cinco" por los que se~p,eniega la modificación de precios so-

Excmo. Sr.: En el recurso contencióso-administrativo seguido
~n úIiica instancia ante la Audiencia .Territorial de Madrid,
entre partas, de. una, como demandante, don Donato Herrera
Mateas, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman...
dada, la Administración.Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del
Ejército de 3 de agosto de 1973, que denegó al actor el derecho
a .ser declarado mutilado absoluto de guerrra por. la Patria,
se ha dictado sentencia con fecha 10 de julio d~ 1974, cuya
part~ dispositi.va es como sigué:

..Fallamos: Que debemos desestimar y .desestimallJos el re
cursQ contencIoso·administrativo promovido por don 110nato He
rrera Mateos contrareso1ución del Ministerio del Ejército ""de
3 de agosto de 1973 que denegó al actor el derecho de ser
declarado mutilado' de guerra absoJuto; sin hacer expresa con
dena- en· oostas.

!lsí por esta nuestra sentencia" lo pronunciamos" mandamos
y fIrmamos.»

En su virtud, _este Ministerio, de conformidad con lo esta·
blecido en la Ley reguladora de la JurisdiCción Conten,cioso~
AdmInistrativa de 27 de diciembre de 1956, h", dispuesto que
S8 cumpla en ,sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V~ E. para su conocimhmto y demás efectos.
Dios guarde a V. E.muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1974.

•
CORRECCION de errores del Decreto '3018/191'4, de
27 de septiembre, sobre concesión de beneíidos al
Centro de Interés Turistico Naciollal ",Bahia Nova".

ORDEN -de 7 de n~)Viembrq de HIl4 por la que se
acuerda la ejecución, en. sus propios términos de la
sentencia dictada. en 18 de febrero de 1974 por el
Tribunal Supremo de Justicia, en el .pleito núme
ro 301.567/1972. intetPue$to por el Ayuntamiento
de Tardelcuende (Saria), contra resolución del Tri
buna,l Econ(miico~Administrativo Central de- 13 de
julio de 1972.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Advertido en-or En el texto rémitido para su publicación
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Ondal del Estado~

número 265, de fecha 5 de noviembre de 1974, página 225J9,se
transcribe a continuación la oportunarectiffcación: p

Tanto eri el preambulo como en· el art'Iculo primero, dotlde
dice: "... Ley ciento noventa y siete/mil novecientos clncuen1'a
y tres, .,,», debe decir: «, .. Ley ciento noventa y siet.e/mil nOV8
cientoss€·senta y tres, .. c".

Ilmo. Sr.: Visto -el testimonio de la aentcncia dictada en
18 de febrero de 1914 por la Sala _Tercera del Tribunal 9'upre
mo en recurso· contenciosa..admínistrativo numero 301,567/1972.
intert'uestQ por· el Ayuntamiento de Tardel~uende (Soria). con
·tra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central
de la de jllliode 1972, en relacióncoh la cuota empresari~ .del
Régimen E¡pecial Agrnrjo de la Seguridad Social.

Resultando que ,concurren en este caso .las circunstancias
previstas en el artículo 105 cte la Ley de 27 "de diciembre
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
suspro'pios términos, 9:e la referida sentencia,' cuya parte dispo-
sitiva es como sigue: .

",Paliamos: Que sin dar lugar a la alegación de inadmisibíli-
. dad y estimando en parte el· recurso contencioso~admInistra,.

tiva interpuesto a nombre, del: Ayuntamiento de Tardelcuende
(Soria) contra la resolilCión del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de trece de julio de mil novecientos setenta y dos,
sobre cuota empresarial del Régimen Especial Agrario· do la Se
guridad Social, debfJmos declarar y declaramos que los Tri~

bunales económteos-administrativos, son com'petente$ para co
nocer sobre larec1umación formulada en el presente recurso.
y vuelvan las actuaciones al Tribunal Económico-Administra
Uvo Central para qu~ se pronuncie -?obre el fondo del mismo;
sin hacer dJclaración alguna sobre las costas de dicho recurso.'

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, '1 de noviembre de.1974.~P. D,. er'Subsecretario de

'Hacienda, José López-Muñiz Gonzalez-MadroJ1o.

I1m(j.~r_ Subsecretario de Hacienda. ~: ..

..
ORDE¡N de 9 de noviembre de 1974 por la que
se dispone el cumplimie,nto de la sentencia de la
Audiencia Territorial· de Madrid dictada con fecha
IO·de ¡""Ua de 1974, en el recurso contencióso-admi~
nistrativo interpuesto por don Donato Herrera
Mateos.
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